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Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica 
Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales 

  
SUBSANACIÓN DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA COMPLEMENTARIA: 

PROGRAMA DE TRABAJO 
 

Expediente: A/SER-007591/2020 

Denominación: Servicio de redacción de proyecto básico y de ejecución del C.S. Valdebebas de 
la Gerencia Asistencial Atención Primaria - SERMAS 

 
Tipo de procedimiento: Abierto NO sujeto a regulación armonizada pluralidad de criterios 

 
Empresas presentadas: 
 

NIF LICITADOR    

B82412289 ARMILAS ESTUDIO DE ARQUITECTURA, S.L. 
05363699F BERNARDO GARCIA 
39712594N DANIEL GIMENO 
B87654513 DERUNGS Y CALVO GESTION  PROYECTOS,SL. 
B84301795 ESTUDIO NORNIELLA SLP 

                    FREIRE Y VAZQUEZ Y CALLEJO 
A32022535 G.O.C., S.A. 
B82544271 GEOTECNIA ESTRUCTURAS Y ARQUITECTURAS, S 
48317170N JESUS FERNANDO NAVARRO 

                    JOSÉ LUIS NOVO GÓMEZ – mi3 INGENIEROS CO 
05259575G JOSE MANUEL TORRE 
50825904K Mª DOLORES MIÑARRO 
B87545083 NEILA ARQUITECTURA SLP 
B97640114 SAN JUAN ARQUITECTURA, S.L. 
A78620135 SERDEL, S.A. 

                    UTE Ana Isabel Jiménez Jiménez - María d 
                    UTE COR ASOC SL + PROYECTA 79 SL 
                    UTE FERRAN NAVAZO HERRERO F.ARANAZ 
                    UTE OSCAR ATASSI - ANA BARRENA 
                    UTE RAFAEL SAMALEA - QANAT INGENIERÍA S. 
                    UTE TECOPY- RUBEN MARTIN DEL AMO 

B46607602 VETGES TU i MEDITERRANIA SLP 
B73544819 ZIMA DESARROLLOS INTEGRALES,SOCIEDAD LIM 

 
Presentado Recurso Especial nº 184/2020 en materia de contratación interpuesto por la empresa 
ESTUDIO NORNIELLA S.L.P. se recibe resolución nº 197/2020 del Tribunal Administrativo de la 
Contratación Pública en el que se acuerda la retroacción de actuaciones al momento previo a la 
exclusión, debiendo conceder un plazo de subsanación para que aporten la documentación omitida que 
fue la causa de exclusión. 
 
Por tanto, se considera que las empresas relacionadas a continuación que no habían presentado el 
programa de trabajo, se les requiera para que los subsanen, según se solicita en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, apartado 17 

• DERUNGS Y CALVO GESTIÓN PROPYECTOS S.L. 
• ESTUDIO NORNIELLA SLP 
• FREIRE Y VAZQUEZ Y CALLEJO 
• GEOTECNIA ESTRUCTURAS Y ARQUITECTURAS, S 
• Mª DOLORES MIÑARRO 
• UTE OSCAR ATASSI – ANA BARRENA 
• UTE TECOPY -  RUBEN MARTÍN DEL AMO 
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Se concede un plazo a dichas empresas hasta las 23:59 horas del día 01/09/2020 para que puedan 
subsanar los defectos u omisiones señalados, publicándose dicha circunstancia en el tablón de 
anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
La documentación solicitada se presentará por medios electrónicos, accediendo a la página de 
“Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org).  
 
Deberán especificar en el ASUNTO el número de expediente y el objeto del contrato, así como el 
DESTINATARIO: Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica. Código del 
Registro destinatario: Ø7DI Ø95. (si lo desean les podemos facilitar unas instrucciones solicitar por 
correo electrónico a: ucagap.suministros@salud.madrid.org). 
 
Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 

 
Madrid 

 
LA SUBDIRECTORA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

COMPRA Y SUMINISTROS 
 
 
 
 

María José Espín de Llanos 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

76
88

03
25

81
83

61
20

12
13

mailto:ucagap@salud.madrid.org
https://gestionesytramites.madrid.org
mailto:ucagap.suministros@salud.madrid.org

		2020-08-27T14:47:09+0200


		2020-08-28T09:00:56+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




